Santa Rosa – 27 de octubre de 2008
VISTO:

            El expediente Nº 8289/08 , caratulado “MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN .SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS- S/DECLARAR DE INTERÉS PROVINCIAL EL RANKING PAMPEANO-CLUB DE CAZA MAPU VEY PUUDU”; y

CONSIDERANDO:

            Que a fojas 2 / 3 obra nota enviada al señor Gobernador de la Provincia, por el Club de Caza Mapu Vey Puudú , solicitando se declare de Interés  Provincial, el Ranking Pampeano correspondiente a los registros anuales de los puntajes de los trofeos de ciervo colorado, jabalí, puma y otras especies;

            Que el Club de Caza Mapu Vey Puudú, es una institución pionera de la actividad cinegética en la Provincia de La Pampa, que trabaja en estrecha colaboración con el área de Fauna Silvestre de la Dirección de Recursos Naturales;

            Que el Ranking Pampeano, es fuente de consulta para cazadores de todo el mundo, habiendo adquirido prestigio debido a la seriedad con la que se llevan a cabo las mediciones;

            Que desde su implementación en el año 1981 a la fecha se llevan medidos, bajo este sistema, aproximadamente unos 800 trofeos;

            Que la medición y homologación sistemática de trofeos, constituye un medio invaluable para documentar la calidad de los mismos;

             Que la Ley Nº 1905, permite declarar de interés provincial todo suceso, actividad, programa, plan o jornada cultural, educativa, turística, económica, social, científica y/o deportiva cuya significación estuviera a cargo de entidades intermedias, Instituciones o grupos de interés pampeanos y que se lleven a cabo en el ámbito de la Provincia de La Pampa;
             Que es de interés del Gobierno Provincial incentivar y apoyar  este tipo de actividades en reconocimiento a la importancia que reviste la actividad cinegética en nuestra provincia;

             Que ha tomado intervención la Delegación de Asesoría Letrada de Gobierno actuante ante el Ministerio de la Producción;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º: Declárase de Interés Provincial el “Ranking Pampeano del Club de Caza Mapú Vey Puudú”, en virtud de lo expresado en los considerandos precedentes.-

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de la Producción.-

Artículo 3º: Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, comuníquese, publíquese y pase al Ministerio de la Producción.
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